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■Oí DE ti tiCETA
PAJOTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Rema D.a Vício- 
na hlugeaia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.6 Beatriz, continúan sin novedad en 
aa importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas da la Augusta Real Familia.

(Gacetas 7 al 9 de Abril)

Num. 6907
Núm. 973 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Distribución mensual de fundos provin
ciales prevenida en el ari. 121 de la Ley 
provincial, formada por la Contaduría 
para el corriente mes de Abril de 1911 
con arreglo á las prescripciones del Real 
Dscreto de 23 de Diciembre de 1902, de 
la Real orden circular de 29 de E^e.o y 
Real Decreto de 27 de Agosto de 1903 
y acordada por la Diputación en la se
sión que celebró el oía de ayer, 
Gastos de pago inmediato é inexcusable

Pesetas
Gastos de conservación y re-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION pM.oión dB ü d o m pert.uecwn- 
I tea a la Diputacióu. . l.OOO'UO

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (A, O. 6 Abnl de

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, han ocurrido varios casos 
do cólera, á pai tir del dia 26 de Febrero 
próximo pasado, en Honolulú, islas de 
Hawai,

Lo que se hace público para conoci- 
mieuto dei comercio y de las Autorida
des sanitarias, á los efectos de lo preve
nido en la legislación vigente de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1911.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Saiazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias ma. itimas y fronterizas, Capi
tán general de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 7 de Abril')

Personal de Secretaria, Con
taduría, Depositaría, Quimas, 
Arquitecto y Ejtabiecimienioa 
de Beneficencia. .

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Material y sostenimiento de 
ios Establecimientos de Benefi
cencia. •

Individuos de las Clases pa
sivas. .

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas 
y demás documentos oficiales .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te er cues. •

Imprevistos. .

Totei pesetas.

7,403*54

2.200*00

13.840*22

43.385*00

183*33

300*00

300*00 
,1.333*33

69.945*42

Núm. 974
O-obiemo Civil

Secretaria.—Negociado primero
, La Dirección General de Administra

ción con fecha 22 de Marzo último me 
dice lo que sigut:

«Instruido el oportuno expediente en 
^te Ministerio con motivo ael recurso de 
Wja interpuesto por la Alcaldía de Cam- 
P®üet, contra negativa de ese Gobierno á 
cursar un recurso conUncioso-aaministra- 
fivo contra providencia dictada por el 
tierno revocando un acuerdo municipal 
relativo a los á- boles del camino de Po- 
Hensa, sírvase V. ponerlo en conocimien- 

de las partes inte.esadas, á fin de que 
el piazo de diez días, á cootar desde la 

publicación en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
86a provincia de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los documentos ó 
lUBtificanus que consideren conlnoentes 
a b u  derecho.»

Lo que se hace público por medio de 
^te Bo l e t ín , en cumplimiento de lo 
bandado, y a fio de que llegue á conocí- 
diento de lae parles interesadas.

Palma 11 de Abril de 1911.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Gastos de pago diterible
Material de oiiemas y depen

dencias de ios grupos prece
dentes. .

Gastos de representación del 
Presidente y dietas de los Vo
cales de la Comisión provincial 
y de la Comisión Mixta de Ke- 
clutamieuto, Caso quu ss acuer
de su cubro. •

Servicios de bagajes. .
Gastos por servicios de inte

rés provincial. .

500*00

416*00
210*00

4.000*00

Total. 5.126*00

Palma 7 de Abril de 1911,—El Presi
dente, Antonio Barceló.

Núm. 919
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Excma. Diputación provincial de 
Baleares en ia sesión que celebró el 
día 26 de Enero ue 1911,
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
de aló cuenta después de una comu

nicación del Sr. Gobernador civil de la 
provincia transcribiendo una R. O. ex
pedida por el Mimníeno de la Goberna

ción con fecha 18 de Diciembre anterior 
por la que se autoriza el presupuesto 
ordinario de esta provincia para el año 
1911, en la cifra y forma que fué vota
do por esta Diputación; acordándose 
que pasara á la Contaduría para su 
cumplimiento.

Se dió cuenta de un dictámen emitido 
por la Comisión de Gobernación en vis
ta de buharse próximos á espirar los 
plazos concedidos por el artículo 31 de 
la Ley de 21 de Abril de 1909 para la 
trascripción de los asuntos de dominio 
hechos en la estiugnída Contaduría de 
Hipotecas, y los de Censos, Hipotecas 
y cualesquiera otros gravámenes ú obli
gaciones existentes en las mismas, de
clarando al propio tiempo que no surti
rán efecto si los interesados á favor de 
quienes se constituyeron 0 sus causa- 
habientes no solicitaren la traslación de 
ios indicados asientos en el plazo de cin
co años cuando se tratase del dominio, ó 
de dos si se refiriesen á Derechos Rea
les, contados desde la promulgación de 
la expresada ley de 21 de Abril de 1909, 
y en conformidad con lo que en el mis
mo se propone se acordó por unanimidad 
elevar respetuosa y razonada instan
cia ai Excmo. 8r. Ministro de Gracia y 
Justicia en súplica de que se sirva pre
sentar á las Cortes el oportuno proyec
to de Ley prorrogando cuando menos 
por dos años más el término que espira 
en 21 de Abril del corriente año, según 
el artículo 31 de la Ley de igual fecha 
de 1909.

En vista de una cumunicación del 
limo. tir. Subsecretario de Instrucción 
Pública en la que manifiesta que con 
motivo de haberse agotado la consigna
ción que figuraba en el presupu sto de 
1908 para dietas de visitas en la Inspec
ción ne 1.a Enseñanza, y en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 22 del 
R. D. de 18 da Noviembre de 19u7 esta 
Diputación debe proceder al abono de 
125 50 pesetas á que asciéndela nómi
na que acompaña. Y en su vista so acor- 

Ido por unanimidad que la expresada 
suma sea pagada al Inspector de pri
mera Enseñanza de esta provincia, con 
cargo ai capítulo de imprevistos dei 
presupuesto vigente.

Se dió cuenta de una instancia pre
sentada por D. Juan Rayeras Coman
dante de Infantería Oficial mayor de la 
Comisión mixta de Reclutamiento de 
esta provincia solicitando se acuerde el 
pago del aumento de haber que le co
rresponde con arreglo á la vigente Ley 
de presupuestos; y teniendo presente lo 
dispuesto en la R. O. de l.° de Enero 
del corriente año, y en el articulo 123 

i de la vigente Ley de reemplazos, se 
) acordó por unanimidad acceder a dicha 

solicitud, y en su consecuencia la 5.a 
' parte del aumento de sueldo de 5UU pe

setas anuales que el recurrente tiene 
derecho á percibir, sea pagada con car- 

1 go al crédito correspondióme del presu- 
t puesto vigente.
8 de dió cuenta de un dictámen emitido 
i por la Comisión ue Gobernación en vis

ta de los antecedentes relativos á un 
censo que la villa de Santa Margarita y 
en su representación el Ayuntamiento 
de la misma, viene obligada á pagar á 
esta Diputación provincial, en el que 
teniendo presente que aquella Corpora
ción municipal apesar de tratarse de 
una obligación que tiene expresamente 
reconocida ha dejado de pagar las pen
siones correspondientes á varios años, 
propone se acuerde que en uso de las 
facultades que á la Diputación provin
cial confiere el artículo 108 de su ley 
orgánica, en concordancia con el arti
culo 9.° de la Ley provisional de admi
nistración y contabilidad de la hacien
da de 23 de Junio de 1870 hacer efecti
vas por la vía ejecutiva de apremio las 
pensiones vencidas y no satisfechas, ei- 
guiendo el procedimiento al efecto es
tablecido en la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. Siendo aprobado por una
nimidad.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó con
ceder en concepto de tocas á Jerónima 
Salvá viuda de Juan Durán, Vigilante 
que fué del Teatro principal fallecido el 
dia 8 de Octubre último, la cantidad de 
120 pesetas equivalente á dos mensua
lidades del haber que su difunto mari
do tenia señalado.

Se dió cuenta de un dictamen emitido 
por la Comisión de Gobernación envista 
del expediente promovido por el señor 
Marqués de Campofranco para el cum
plimiento de la ejecutoria dictada en 14 
de Julio de 1908 por el Juzgado de pri
mera Instancia del Distrito de la Cate
dral de esta ciudad por la que se decla
ró que el Ayuntamiento de Marratxi, es
tá obligado á la prestación de un censo 
reservativo anual de 180 libras moneda 
mallorquína equivalentes á 600 pesetas 
de que se hace mérito en el hecho prime
ro de la demanda, modificado y reduci
do después en virtud de la Real prag
mática de 11 de Agosto de 1750 á 154 
libras 5 sueldos y nueve dineros ó sean 
514*35 pesetas de pensión anual; y en 
conformidad con lo que en el mismo se 
propone se acordó por unanimidad que 
para que la Diputación pueda ejercer la 
facultad que le concede el articulo 14» 
de la ley municipal es indispensable que 
oiga previa y sucesivamente á ambas 
partes interesadas, y que á este efecto 
el Ayuntamiento de Marratxi previo un 
detenido estudio de los medios económi
cos que actualmente puede utilizar pro
ponga concretamente la cantidad que 
puede pagar anualmente al Sr. Marqués 
de Oampofranco hasta dejar extinguida 
la deuda que ha sido condenado á pa
gar: cuya proposición deberá comuni
carse después al tir. Marqués de Gam- 
pofrauco para que á su vez pueda ex
poner lo que á su derecho convenga.

Se dio cuenta de otro dictamen emiti
do por la Oomisión de Fomento en vista 
de una comunicación del Sr. Goberna
dor de la provincia trascribiendo otra 
que le ha dirigido el Sr. Presidente de 
la Academia provincial de Bellas Artes
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2 . ,
en la que manifiesta que aquella Corpo
ración académica en sesión de 19 de Di 
ciembze del año último acor .ó sostener 
el acuerdo tomado por la Junta de Go
bierno nombrando á D. Juan Humbert 
Profesor sustituto de la clase diurna de 
Dibujo para señoritas no reconociendo 
eficacia legal á la anulación de este 
acuerdo decretada por esta Diputación, 
ni al nombramiento que por conducto de 
dicha Superior Autoridad se ha notifica 
do á la Academia. Y en conformidad 
con lo que en el mismo se propone se 
acordó por unanimidad, que no será ad- 
miíida como data legítima en las cuen
tas justificadas de la Academia de Be
llas Artes correspondientes al presu
puesto de 1910 y sucesivos, cantidad al
guna satisfecha á D. Juan Humbert y 
Peris por su haber devengado en el de
sempeño del cargo de Profesor de la re 
ferida clase, mientras no se acredite 
previamente que haya sido devengado 
después de haber tomado posesión del 
referido cargo en virtud del nombra
miento hecho por la Diputación á su fa
vor en sesión de 6 de Diciembre del 
año último, que fué comunicado al señor 
Gobernador de lo provincia con fecha 
12 del mismo mes y trasladado al Pre 
Bidente de la Academia por dicha Supe
rior autoridad el día 29; á cuyo efecto 
el Presidente de la Academia deberá re
mitir al de la Diputación una certifica 
ción justificativa de la fecha en que el 
Sr. Humbert haya tomado posesión del 
referido cargo, exigiéndose en caso con
trario á los cuentadantes el reintegro de 
cualquier partida ilegalmente abonada.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Beneficencia se acordó 
la construcción de uno de los dos únicos 
ventanales que faltan en el ábside de la 
Iglesia del Hospital cuyas vidrieras de 
berán encargarse á la casa Maumejean 
que ha construido las cinco ya coloca
das, con objeto de obtener la mayor ar
monía posible entre unas y otras.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó au
torizar el presupuesto de gastos é ingle
ses del culto de ia Iglesia del Hospital 
provincial para el año 1911, en la cifra 
y forma que fué votado por la Probo- 
monia de La Sangre.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Arquitecto de provincia acompañan
do los planos, presupuesto y pliego de 
condiciones facu tativas y económicas 
de las obras de construcción de una 
nueva ala de edificio en el Palacio pro
vincial paralela al Salón de actos públi 
cas, destinada al Salón de Quintas y 
Oficinas; y de las necesarias para habí 
litar en el lado opuesto una habitación 
para el portero l.°, habiendo sido apro
bado por unanimidad, acordándose ade
mas que atendida á la cuantía de las 
obras en dicho proyecto comprendidas 
se contrate su ejecución por medio de 
pública subasta con arreglo á la Ins
trucción de 24 Enero de 1905, y autori
zar á la Comisión provincial para que 
pueda adoptar cuantos acuerdos sean 
necesarios para su celebración hasta la 
adjudicación definitiva del remate,

Se dió cuanta de otra comunicación 
del Arquitecto de provincia acompañan
do los planos y el presupuesto para la 
construcción de una verja artística en el 
jardín de la Lonja habiendo sido apro
bados ambos documentos por unanimi
dad, resolviendo al prop.o tiempo la eje
cución de dicha obra por medio de pú
blica subasta á cuyo efecto se concedió 
á la Comisión provincial la mas amplia 
autorización para que pueda adoptar 
cuantos acuerdos sean necesarios para 
celebrarla hasta la adjudicación defini
tiva del remate. Seguidamente el señor 
Rosselló propuso que se estudiara la 
conveniencia de construir una acera de 
circunvalación de la Lonja y el Consu
lado de mar y de Ja verja que debe ce
rrar el jardín intermedio entre ambos 
edificios, á cuya obra seguramente con
tribuiría el Excmo. Ayuntamiento de 
Palma atendida la naturaleza y objeto 
de la misma. Cuya proposición fué 
aprobada por unanimidad, resolviendo 
al propio tiempo autorizar al Sr. Presi
dente para que pueda practicar las 

gestiones necesarias para conseguir la 
avenencia entre ambas Corporaciones.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Arquitecto de provincia consultan
do si debe quedar como definitiva la 
escalera provisional que conduce á la 
Imprenta de la Casa de Misericordia, ó 
si debe proceder á la reconstrucción de 
la antigua que fué derribada por rui 
nosa, acordándose contestarle que toda 
vez que la recientemente construida 
reune mejores condiciones de aspecto, 
comodidad y resistencia que la ant gua, 
y por lo tanto las necesarias para su 
peí maneceucia, la Diputación cunside- 
ra innecesaria la reconstrucción de la 
antigua derribada. Y atendida la con 
veniencia de establecer comunicación 
directa entre la imprenta y las restan
tes dependencias de la Cusa de Miseri
cordia, se acordó que á este efecto se 
contruya una escalera de caracul, cuyo 
proyecto y presupuesto deberá encar 
garse al Arquitecto de provincia.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento con motivo de 
haber quedado vacante la piazu de 
Profesor de la clase diurna de Dibujo 
para Señoritas que desempeñaba Dun 
Antonio Ribas y ten endo presente ei 
escaso número de alumnas que á dicha 
Escuela concurren, y que este servicio 
puede quedar perfectamente atendido 
por el otro Profesor D. Juan Humbert, 
se acordó por unanimidad la supresión 
de dicha plaza.

Seguidamente manifestó el Sr. Pre
sidente que habiendo espirado el plazo 
señalado para la presentación de ins
tancias en el concurso abierto para la 
provisión de la piaza de Arquitecto de 
provincia, debía verificarse el nombra 
miento en votación secreta, y á este 
efecto ee suspendería .a sesión el tiem 
po necesario para que los Sres. Dipu 
tados pudieran escribir sus papeletas 
de votación.

Continuando la sesión suspendida se 
procedió á la votación para el nombra 
miento de Arquitecto de provincia, y 
practicando el escrutinio resultó elegi
do por unanimidad D, Guillermo Rey- 
nés y Font.

Seguidamente manifestó el Sr. Pre
sídeme que por consecuencia del acuer
do anterior había quedado vacante la 
plaza de Arquitecto auxiliar de la ofi
cina de construcciones civiles, y para 
que este servicio no quedara desatendi
do propuso se acordara proceder á la 
provisión de dicha plaza, cuya proposi
ción fué aprobada por unanimidad, 
procediéndose seguidamente á la vota 
cion, y practicado el escrutinio, resultó 
elegidido por unanimidad D. José Alo
mar y Bosch.

Seguidamente manifestó el Sr, Presi 
denle que la sesión que se estaba cele
brando era la última de las que la Dipu
tación había acordado celebrar en su se
gunda reunión oí diñaría del año 1910, 
y hallándose pendiente el concurso 
anunciado para la adquisición de una 
finca que la Diputación deoe ceder al 
Estado para emplazar en eda la Gran
ja instituto de esta Región Agronómica 
propuso se acordara celebrar otra se
sión que consideraba indispensable pa
ra la resolución de dicho asunto que 
por su carácter de urgencia no debe 
demorarse, ni atendida su importancia 
debe dejar de resoiveno la Corpora- 
ración en pleno. Cuya proposision fué 
aprobada por unanimidad.

Se dió cuenta de una carta dirigida 
al Sr. Presidente de la Diputación por 
D. Jerónimo Castaño Director del Co e- 
legio Castellano de esta ciudad ofre
ciendo gratuitamente instrucción co 
mercial á un asilado en la Casa de Mi
sericordia, que comprende todos los co 
nocimientos necesarios para que se 
halle en condiciones de prestar servi- 
vicio en cualquier escritorio; ofreciéndo
se además á suministrarle los libros y el 
material necesario; Acordándose por 
unanimidad aceptar la primera parte de 
tan valiosa oferta, con todo el aprecio y 
estimación de que es merecedora, y 
trasmitir al Sr. Castaño un expresivo 
voto de gracias por su generoso acto y 
manifestarle al propio liympoquenopue-

de aceptar la segunda parte de su ofre
cimiento porque no debe consentir que 
la enseñanza que gramitamente se dará 
al asilado Juan Gelabert y Mascaré 
que ha sido designado, resulte onerosa 
para el Colegio en que debe recibirla.

Seguidamente manifestó el Sr. Presi
dente que habiendo espirado el plazo se
ñalado para la presentación de proposi 
ciones en el concurso abierto para la ad
quisición de una finca que la Diputación 
ha de ceder al Estado para emplazar 
en ella la Granja Instituto de esta Re
gión Agronónica debia procede se á 
la apertura de los pliegos presentados 
que se verificaría por el mismo orden 
de su presentación y colocados los re 
fondos pliegos sobre la mesa Presiden
cial, el Sr. Presidente procedió á su 
apertura entregando las proposiciones 
en ellos contenidas al Diputado Secre
tario D. Miguel Pons para que proce
diera á su lectura dando el siguiente 
resultado;
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En vista del anterior resultado, y en 
conformidad con lo propuesto por el 
Señor Alcover se procedió al nombra

miento de Utlá Comisión especial pa, 
que previo el necesario examen de 
fincas ofrecidas, y asesvránuose de k 
personas de reconocida compélete 
que crea conveniente oir, emita su 
lamen sobre el resultado del Concur; 1 
y sobre la resolución que en el mú^ c 
deba recaer, resultando elegidos p E 
unanimidad para componer a el deí; 6 
Presidente de la Diputación D. Antón e 
Barceló y los Señores Diputados p. 1 
vinciales D. Francisco Somas, D. Jin - 
Masanet, D. José A cover, JÓ. Migo 
Pons y D. Pedro Llobera, ■ 6

Seguidamente manifestó el Sr. Pre¡ 
dente que al verificarse la venta c 
Balneario de Sau Juan de Campos; 
se había comprendido en el traspaso 
mobiliario de aquel Establecimiento. 1 
en su consecuencia propuso que elq^ 
no fuera utilizable en los edificios pr: 
vinciales de Beneficencia fueraenageii 
do en pública subasta, concediéndose 
la Comisión provincial la más amp4 ¡ 
autorización para que pueda elecciom 
el mobiliario utd zable en los referid 
establecimientos benéficos y hacer lae; 
judicación del mismo en la forma q; 
crea conveniente; y para que pne: ¡ 
proceder á la enagenación del remane ] 
te en la forma expresada. Cuya pro; । 
sición fué aprobada por unanimidad,

El Señor Alcover hizo uso de la pa! : 
bra manifestando que se considera: i 
en el deber de llamas la atención de. । 
Señores Diputados sobre la necesidi 
de que los Notarios que ejercieran la ; 
pública en esta provincia tuvieran 
conocimiento peifecto del idioma q: 
en ella se habla, pues la falta de es 
conocimiento ocasiona perjuicios deg' . 
vísima consideración toda vez que i 
por resultado que el Notario no entie 
da á los otorgantes de los instrumeDi: 
públicos que autoriza, y por lo tanto: 
puede tranecribrir con exactitud í. 
maoifestaciones; y que estos no entie: 
dan tampoco al Notario, y no pueci 
apreciar si el instrumento esté redaC- 
do en la forma que es su voluntad, 
cual ha dado ya lugar á la impugfc 
ción de un testamento otorgado por ■ 
vizcaíno y redactado en Castellano $ 
el que sin duda por desconocimiet 
del idioma usado por el testador qoe¿ 
ra expresada su última voluntad en i 
tinta forma de la que lo fué en el a: 
del otorgamiento. Y como esto eraco: 
secuencia de celebrarse en Madrid 1: 
oposiciones de los aspirantes al 
ríado, pues no es posible que los opc: 
lores acrediten poseer los conocimien: 
especiales necesarios para ejercer’ 
cargo en las regiones que tienen y usN 
habitualmente un idioma ó dialecto ■ 
pecial, formularia en otra sesión 0] 
proposición concreta sobre dicho 
licu ar, limitándose hoy á llamar 
atención de los Señores Diputados sot 
este asunto que requiere detenido eí" 
dio y meditación. Acordándose que' 
moc ón del Señor Alcover pasara a 
Comisión correspondiente para í* 
emita su dictamen.

Y se levantó la sesión.
Raima 6 de Abril de 1911.—El f165 

dente accidental, Miguel Rosselló.

Núm. 942
ADMINISTRACION DEPOSITABA 

ESPECIAL DE HACIENDA DE 1B12A 
Formados los nuevos )epa:timiení°6' 

la Contribución territorial sobra la 
za rúetica, colonia y pecuaria y el de 
baña del término municipal de ésta v, 
dad, para el actual año, con arreglo 8 
prevenido en el Real decreto de o ' 
Enero último; estarán de 
efectos de reclamación en estes oficlü* 
por término de cinco dias, a contar d^ 
la publicación de este anuncio eú eP 
l e t in  Of ic ia l  de la provincia, al ooj 
da que loe Sres. Contribuyentes p°e. 
examinarlos y producir las reolamaci0^ 
que les convenga, en la intehgeoc^j 
que transcurrido dicho plazo no se 
litá ninguna.

Ibiza 8 de Abril de 1911,—El Ad 
nistrador, Mariano Riquer.
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tivamente del sorteo para el reemplazo 
dd presente año sin h iber jostificedo cau
sa lí-gai alguna, ee ha instruido el expe
diente á cada nno de ellos con sageción á 
lo preceptuado por el capitulo 11.° de Ja 
vigente ley de reclutamiento, y por sus ^e- 
snlíricos han sido declarados prófugos por 
este Ayantamieato con las condenas con- 
eigoientes.

Bajo tái cooc^pto, cito, llamo y empla
zo á -os expresados m'izos para que com
parezcan inmediaíamente ante mi Auto
ridad, bajo apercibimiento de mayores 
responsabilidades en caso contrallo.

Y al propio tiempo, ruego á todos las 
Auro’idsdes se sirvan indagar el parads-o 
de dicho» prófugos, y caso de ser habidos 
ponerlos á disposición de esta Alcaldía a 
ef-ctos ulteriores.

Biníeslem 8 Abril de 1911. —El Alcalde 
Francisco Nicolao.—D, S. O.—Bernardo 
R-bas, Secretario,

Núm. 949
AYUNT.0 DE F0RMENTERA

Formados loe nuevos .epariimientos de | 
la contribución neritorial, por rustica y I 
urbana de este término municipal, para | 
el actual año de 1911 estarán expuestos 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de cinco dias contados desde el si
guiente el de la inserción del presente 
enuncio en el B. O.

Formentt-ra tres de Abrí! de 1911.— 
El Alcalde, Ja^n Tur. —P. A. de la J, P.— 
Vicente Tur, Secretario.

Núm. 954
AYUNT.® DE BANYALBUFAR

Fijadas y aprobadas por el Ayunta
miento de mi presidencia en sesión del 
veíntesiete de Marzo último, las cuentas 
municipales de esta villa correspondientes 
al año de mil novecientos diez, y acorda
da su exposición al público por quince 
dias, se hace saber que las referidas cuen
tas con sus comprobantes quedan expues
tas al público en la Secretaria dorante di
cho plazo de quince dias que empezarán 
á contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia.

Bañyalbufar 3 de Abril de 1911.—El 
Alcalde, Mateo Alberti.—P. A, del A.— 
Andréa Janer Secretario.

Núm. 956
i AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Teniendo acordado este Ayuntamiento 
la conetrncción de barandillas sobre el 
puente de AUá Baix siendo en totalidad 
doscientos metros lineales, poco mas ó 
menos, con obra de mampoatena, se ha- 

| ce saber, que el día 21 dei actual de las 
19 á he 19 i »eng á lugar la subasta en 
esta Casa Coneisroual bajo el tipo de dos

I pesetas ei metro lineal y demás condicío- 
I nes qae se hallan de manifiesto, aproba- 
I das en sesión de ayer.

La Puebla 8 de Abril de 1911.— El Al- 
| cade, Pedro Serta.— Por A. dei Ayuma- 
| miento .Eieuterio Marqués. Secretario.

Núm. 958
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 

I Formados los nuevos repartimientos de I la Contr bación territorial, rústica y ar- I baña de este termino para el actual año, I permanecerán expuestos al público en la I Secretarla de este Ayuntamiento á efec- I tos de reclamación por termino de cinco I días desde el siguiente al de la inserción I de este anuncio en e; B, O. de la provin- 
I oía. ,

Algaida9 de Abril de 1911.—El AlcalI de, M>guel Gomna.—Ei Secretario, Eran- 
I cisco Pujol.

Núm. 959
AYUNTAMIENTO DE SANTANY
Subsanadas ha faltas del reparto veci- I nal de coosamos formado para el año 1 1911; se expone al público por ocho dias I a efectos de reclamación en la Secretaria 

| de este AyantaaMento, á contar desde el 

Núm. 947
ALCALDIA DE IBIZA

Reemi luzus. —Habiendo eido declerfl- 
dos prófugos por el Ayaniamiento de ea- 
t» Ciudad loa mozos cayos nombres ó cir- 
conataDCias ee expresan á continuación, 
por no haber comparecido á loa sotoa de 
claeificación y dec oración de eoldsdoe del | 
actual reemplazo, y al acto da re visión de I 
excuciones, el último de les relacionados, I 
y por no tk bsr acreditado causa juata I 
qae lea impidiera dicha compareoíncia, I 
suplico, exhorto y mego á he Aatorida- I 
cíes y a sus egenue ae ekvan proceder á 
su basca y captura y, n el caso de ser 
haoidoa poner ce a disposición de Ib Cü - I 
miaión mixta de Rjclutamienm de esta I 
provincia.

Ibiza 5 de Abril de 1911.—El Alcaide, I 
Mlgaei Mazí.

Relación que se cita
Mariano Portea Ca.-doi-a, hjo de Auto- I 

nio y Miiganta, isatnral de ceta Ciudad, j 
paoadeío, soítero, de 21 años de edad, I 
reaidenie en América, n.° 5 del sorteo de | 
1911.

Antonio Plana!!» Planeiis, h jo de i 
Francisco y Margarita, natural de ídem, I 
herrero, eoitero, de ia misma edad y re- I 
eidencia, n.0 6 del sorteo dú 1911.

Vicente Pelaa Ribee, h jo de Joan y I 
Francisca, de la misma natura eza, confi- I 
tero, so tero, de la misma edad y resi- | 
dencie, n.° 16 del eotteo de 1911,

Mariano Torres Juan, hijo de Antonio | 
y Catalina, de igual natoraiez», profesor, I 
soltero, de la misma edad y rebidencia, I 
n.° 21 del sorteo de 1911.

Salvador Tur Roig, hijo de Salvador y I 
Rosa, de igual naturaleza, mecánico, sol- I 
tero, de la misma edad y residencia, nú- I 
mero 23 del eoiteo d* 1911.

Luis Pratx Guasch, hijo de José y de | 
Catalina, de igual naturaleza, del comer- j 
ció, soliere, y de la misma edad y resi- I 
deucia, n.° 27 dfl sorteo de 1911,

Juan Roig P ais, hijo de José y da Ca- | 
tabna, de igual naturaleza, dei comercio, I 
soltero, y de la misma edad y residencia, I 
n.° 35 del sorteo de 1911.

Vicente Boned Ferrar, hijo de Vicente I 
y de Catalina, de igual naturaleza, paste- I 
lero, soltero, de 22 años de edad, residen- I 
te en Barcelona, cabe de Mercaders a.® 20 I 
piso 4.* izquierda, n.® 20 del sorteo de I 
1910.

Núm. 950
ALCALDIA DE PÜIGPUÑENT

Nu habiendo comparecido al acto de la I 
clasificación y declaración de Soldados I 
ios mozos números 9 y 10 del sor.eo en | 
el reemplazo del corriente año, Bernardo I 
L luás Garau de Bartolomé y Magdalena y I 
Miguel Suau AUrcn, ae Juan y Autooia, | 
no obstante de haber sido citados para di- I 
cba compareceucia con arreglo á la Ley 
y «u virtud de lo preveoido en el anicalo 
105 y s gaientes, se procedió a la instruc- I 
Cióu de ios respectivos expedientes de 
profagos, habiendo sido declarados tales 
por asta Corpoieción y por lo santo conde
nados a us ¡ésponsabiliiades consiguien
tes.

Ea su vniud, ruego y encargo á todas j 
las Autoridades y a sus agentes se sirvan | 
indagar el paradero de dichos prófugos y 
caso de set habidos, ponemos á disposi- 
O'-ó ü  cu esta Alcaldía á los efectos proca
dentes.

Puigpuñent ¿8 Abril 1911.—Eí Alcal
de, Gaonei Bibiloui,

Núm. 953
AYUNTAMIENTO DE B1NI8ALEM
No habiéndose presentado al acto de la 

Clasificación y declaración de soldados 
Que tuvo lagar ante este Ayuntamiento 
el día cinco del próximo pasado mes de 
Maizo los mozos Antonio Marti Vidalon- 
ga, hijo de Melchor y Mana; Ramón Es- 
cadtiío Ramírez, hijo de Juan y R-ta, Juan 
^arrasa Saletas, h jo de Juan ó Isabel 
Mari»; Juan Pona Pona, hijo de Miguel y 
Magiaiena; Francisco Liobréa Ba le, hijo 
de Miguel y Ma-garita; Guillermo Vioens 
Moya, hijo de Lorenzo é Isabel y Jaime 
Vidal 8aium, hijo de Miguel y Francisca, 
Búaaeios 2, 9,13, 16, 24, 25 y 26 teepec-

siguiente al de la inserción del presente 
on el B. O.

Sant*ñy 9 de Abtil de 1911.—El Al
calde, Barnaido Escalas,—P. A. de la 
J. M.— El Secretario, Pedro Tomás.

Fijadas defiaitivamente lea cuentee da 
este Municipio respectivas al año 1910, 
quedan de manifiesto al público po? quin
ce días á efectos de reclam»cióa e la Se
cretaria de este Ayant¿miento, á contar 
desde el siguiente al de la inserción dsl 
presente en el B. O.

Santefiy 9 de Abril de 1911.--El Al
calde, Bernardo Escalas.—P. A. del 
A. - El Secretario, Pedro Tomá2.

Núm. 594
AYUNT.0 DE SAN'JUAN BAUTISTA 
Extracto de loa acuerdos tomadoa por el

Ayuntamiento y Jauta Mnoicipal da- 
ratita el mes de Enero del año 1910, 
Sesión exordinaria del d’.a primólo.—Se 

dió posesión á los Buevos Conoejaies. Se 
verifica la elección de Alcalde, Teniente, 
Síndico é Interventor. Se determinó el 
orden numérico de loa Concejales. Fue
ron designados loa días en qae han cele
brarse las sesiones ordinarias. El Gonce- 
jal D. Anto io Planells manifestó que 
no se hacía rteponsable de la gestión de 
los Ayuntamientos anteriores.

Otra extraordinaria del mismo die.— 
Se aprobó la lista de los mayores contri
buyentes con voto para compromisarios 
en las elecciones de Senadores.

Sesión ordinaria del día ocho.—Se 
aprobó el acia de la sesión anterior y las 
extraordinarias del día primero siendo 
ratificados todos sus acuerdos. Se dió 
cuenta y lectura á la circular n.° 3190, 
B O. n.° 6707 y se acordó su cumpli
miento. Se designaron las comiciones en 
que se ha de dividir el Ayuntamiento. Se 
enteró á la Corporación dei nombramiento 
de Alcaide de Barrio. Se designó al Con 
ceja* que ha de formar parte de la Junta 
de primera enseñanza. Se aprobó el ex
tracto de los acuerdos de Diciembre últi
mo y la distribución de fondos para el 
presante mes. Se acordó la división del 
término en secciones para el nombra
miento de Vocales asociados.

Sesión extraordinaria dei mismo día.— 
Se procedió al alistamiento de los mozos 
para el reemplazo da este año.

Sesión ordinaria del día veintidós.—Se 
aprobó el acta de la sesión anterior y la 
extraordinaria del mismo día y fueron 
rectificados sus acuerdos. Se aprobó la 
cuenta y liquidación del presupuesto del 
año anterior. Se aprobó el inventario de 
los bienes, efectos y mobilario existentes 
en las otioinas del Ayuntamiento. Se 
aprobaron definitivamente las listas de 
electores para Compromisarios en las elec
ciones de Senadores, Se aprobaron varias 
cuentas de gastos por servicios munici
pales. Se dió cuenta del expediente de re
novación de ia Junta municipal y se de
signó día para el sorteo. Fueron aproba
das las cuentas municipales y de propie
dades del año último.

Saeión ordinaria del día 29.—Se apro- 
| bó el acta de la sesión anterior. Se resol
I vió favorablemente una instancia presen

tada por el ex-Depositarío D, Joeé Mari 
sobre cancelación de un ciédito. Se acor
dó suprimir la plaza de Recaudador y 
que se encargue el Depositario de ia co
branza ampliando la fianza que tiene 
prestada. Se aplazó para la sesión del día 
12 de Febrero el nombramiento de Voca
les asociados. Se concedió un nuevo plazo 
al ex-Recaudador D. Joeé Mari para in
gresar lo que debe.

' Sesión extraordinaria del día 30. —Se 
procedió á la rectificación al alietamienic.

Í
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Sesión extraordinaria del día ocho.— 
Se acordó exponer al público el reparto 
de arbitiios extraordinarios.

. Sesión extraordinaria del dia29.—Se 
Í aprobó definitivamente el reparto de ar- 
ll bitrios extraordinarios.
J San Juan Bautista á 12 de Febrero de 

1910.—El Secretario, Bartolomé Ramón.
1 — V.° B.°—El Alcalde, Vicente Mari.

■

Núm. 975
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Habiéndose padecido error en la redac

ción del anuncio número 885 publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de seis del ao- 
lual, se rectifica en la siguiente forma.

«Relación del nombramiento de Juez 
Municipal suplente de Sóller que ee pu
blica en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia á efectos de lo dispuesto en la re
gla octava del articulo quinto de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907.

D. Jaime Antonio Mayol Arbona
Pa’ma diez Abril de mil novecientos on

ce.—Jsimo Serm, Sacre^rio.—V.® B,°— 
El Presidente, Astudillo.

Núm. 941
Don Carlos Lago Freire, Jue» de instruc

ción del distrito de la Catedral de la ciu
dad de Palma de Mallorca.
Por este tercer edicto se cita por últi

ma vez á loe herederos ó sucesores des
conocidos de D.a María Martina Tortella 
y Llore!, natural de la villa de Muro y 
vecina qne fué de esta Ciudad, donde fa- 
leció día veinte y seis de Junio de mil 

ochocientos ochenta y nueve para que 
comparezcan en este dicho Juzgado, sito 
en el edificio de San Antonio de Viana ca
lle de San Miguel el dia diez y echo del 
actual á las once á absolver btjo jura
mento indecíBorio cierta posición bajo 
apercibimiento de que eí no lo verifican 
serán tenidoe por confesos en el contenido 
de la misma; pues así lo tengo mandado 
en providencia de esta facha recaída á 
solicitud de D. Esteban Martorell y Ordi- 
nas en el concepto de heredero de D.a An
tonia Ordinae y Dole en las diligencias 
preparatorias de demanda ejecutiva por 
el mismo promovidos contra los mentados 
herederos desconocidos.

Palma cinco de Abril de mi! novecien
tos once.—Cárlos Lago Freiré.—Ante mi, 
Sebastián Gazá.

Núm. 940
OEDULA DE NOTIFICACION

Ante el Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Lonja de esta capital 
y Escribanía del infrascrito se han segui
do unos autos Ejecutivos á nombre de don 
Melchor Joeé Oloquell y Sebasiiá contra 
D. Beroardo Jaume y Serta, ambos eran 
vecinos de esta Capital, sobre pago de 
quince mil pesetas intereses y costas y en 
ellos se embargaron las dos fincas espe
cialmente hipotecados medíante escritura 
pública de cesión de crédito autorizada 
por el notario de esta misma capital don 
Juan Paiou y Coll en quince de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete, á saber:

Uoa porción de tierra con casa y otras 
oficinas y dependencias, de extensión de 
noventa cuarteladas, ó sesenta y tres 
hectáreas, noventa y dos áreas, ochenta 
centiáreas y un quebrado, situada en el 
término de la villa de Artá, procedente 
dól predio La Devesa, con cuyo nombre 
es conocida, y formada con las suertes 
señaladas con los números ochenta y sie
te, ochenta y ocho, ochenta y nueve, no
venta y uno, noventa y dos, noventa y 
tres, noventa y cuatro y noventa y cinco 
y con parte de las marcadas con loa nú
meros setenta y siete, setenta y ocho, se
tenta y nueve y ochenta en el plano le
vantado para enajenaren porciones dicho 
predio La Deveea. Liúda por Norte con 
el resto de las referidas suertes números 
setenta y siete, setenta y ocho, setenta 
y nueve y ochenta, al Este y Sur con io 
inaccesible de las peñas de los montes 
nombrados en Xoroy y en Farrutx y sus 
prolongaciones, y al Oeste con el predio 
Morey y otros terrenos sin marcar del 
mismo predio La Devess; cuya íntegra fin
ca fué justipreciada en veinte y tres mil 
quinientas pesetas.

Y nn solar señalado en el plano de la 
población que se está levantando dentro 
del propio predio La De veas, con el nú
mero primero de la calle de San Mateo 
con la que linda por Norte, siendo sos 
demás linderos, al Ente con solai número 
tres, al Sur con el número dos de la calle 
de Sao Pablo y al Oeete con la calle Ma«
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yor; y en dicho solar, cuya medida euper- 
tioiai no couetti hay doe casas en cousirno- 
Oió ü  y nua bodtgy; todo lo que quedó jae- 
tipreoiado en la sama de mil seseóla pe* 
setas quedando comprendido en ello las 
tres cobas valgo cabella que existen en 
dicha bodega.

Pronnnoiada sentencia de remate y 
entrado en la vía de apremio, previos los 
trámites legales, se sacaron a pública sa* 
basta dichas fincas y se remataron á fa
vor del ejecutante el día y hora al efecto 
señalados por la suma de doce mil pese
tas la descrita en primer lugar y en mil 
pesetas la qne se describe en segando 
término, aprobándose el remate mediante 
providencia de diez Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

En tai estado quedaron paralizados di
chos autos hasta el día veinte de Marzo 
último que se personó D. Miguel Cloquell 
y Boscana como heredero qae acreditó 
ser de su tío el ejecutante D. Melchor 
José Cloquell y de conformidad con la 
solicitado se le tuvo por parte legítima 
para proseguir el curso de los autos.

Y habiendo solicitado el mismo Don 
Miguel Cloquell que se le otorgase á su 
favor la correspondiente escritura pú
blica de venta, hizo la manifestación de 
que tenia noticia que el ejecutado habla 
fallecido si bien ignoraba donde y quie
nes eran sus herederos, por cuyo motivo 
pidió que se practícase la notificación 
de la providencia que recayere por medio 
de edictos y á su pié ha recaído la si
guiente:

«Providencia: Juez Sr. Torres.—-Palma 
treinta Marzo de mil novecientos once.— 
En atención de que el crédito de ¡a par
te ejecutante es superior al precio de las 
fincas rematadas, no viene el caso de la 
práctica de la liquidación de cargas per- 
pémas que pesen sobre las mismas fincas, 
ni de consignarse el precio del remate; y 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
mil quinientos diez y ocho de la Ley de 
Enjuiciamiento civil y de conformidad 
con lo solicitado mediante el precedente 
escrito, bagase saber al ejecutado D. Ber
nardo Jaume y tierra ó á sus herederos, 
caso de haber fallecido, que dentro de 
tercero día otorguen á favor del deman
dante la correspondiente escritura de tras
paso por ante el Notario de esta ciudad 
D. José Socias y Gradolí, bajo apercibi
miento de que en otro caso se otorgara 
de oficio por este Juzgado, para coya 
notificación á la parte ejecutada, toda Vtz 
que el ejecutante manifiesta que ignota 
aonde ha fallecido y quienes sean sus he
rederos, expídase la correspondiente cé
dula que se fijará en los sitios públicos 
y acostumbrados de esta capital y se in 
seriará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y en la Gaceta de Malrid para lo 
cual se expedirán ios despachos necesa
rios. Lo mandó y firma el Sr. Juez: doy 
fé.= Toires.= Ante mí.= Antonio To
más >.

En su virtud y para que sirva de noti
ficación en forma al ejecutado D. Bernar
do Jaume ó á sus herederos, caso de ha
ber fallecido, expido la presente cédula 
en Palma de Mallorca á treinta de Marzo 
de mil novecientos once.—Antonio To
más, .

Núm. 961
COMISION LIQUIDADORA

del Regimiento Caballería de Villamcio* 
sa, afecta al de Lanceros de España 
Existiendo en esta Comisión Liquida

dora una relación de alcances en concep
to de premio de la Recluta voluntaria, 
correspondiente á individuos que sirvie
ron en Cuba en este disuelto Regimiento, 
se publica el presente anuncio, a fin de 
que llegue á conocimiento de los interesa
dos y puedan éstos á sus herederos, ha
cer la reclamación á mi autoridad en la 
forma que está prevenido,

Relación qae se cita
Sargento, Manuel Elvo Miguel, 187*23 

pesetas.
Id., Gabriel Cervera Frau, 618*65 id.
Cabo, José Hernando Fernandez, 403*35 

Idem.
Soldado, Miguel Forjan Rodríguez, 454*48 

ídem.
Id,, Mateo Flaquee Esteban, 208*00 id,

Soldado, José Gutiérrez Fuentes, 313'00 
pesetas.

Caoo, José Raíz Huesca, 250*00 id. 
Soldado, Esteban González García, 854 id. 
Id., José García Rodríguez, 569'96 id. 
Id., José García Cabello, 318*58 id.
Id., José Peña Muñoz, 187*20 id.
Id., José Beitran Carmona, 503*95 id.
Id., Miguel Martínez Vinar, 460*50 id. 
Cabo, Pedro Piaña la Piaña, 35*36 id. 
Soldado, Domingo Casas Bianes, 198*30

Ídem.
Id., P<adencio Sánchez Sierra, 645*60 id. 
Id., Andrés Alvartz Fcrnaouez, 991*93

Idem.
Búrgos l.° de Abril de 1911.—El Co

ronel, N. N.

Núm. 960
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirir pa

ra loa atenciones de refafido Estableci
miento durante el mes de Mayo próxi
mo las especies de artículos qu» á conti
nuación se expresan se señala el día 3 del 
mismo para que las personas qne deseen 
interesarse en dicho servicio puedan en la 
Comisaria de Guerra de esta Piaza pre
sentar sus proposiciones con muestras de 
artículos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en ios 
precios de ellos comprenderse los gastos 
ó sea obligarse a poner ios artículos que 
ofrezcan ai pié de ios almacenes de la Ad
ministración Militar.

Mahón 3 de Abril de 1911,—Gonzalo 
Barceló.

Artículos que se citan
Aceite vegetal, id, mineral de 1.a, id. 

vegetal de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, 
bizcochos, café, carbón Vegetal de encina, 
id. de cok, id. minera), chocolate, chule
tas, dulce, gallina, garbanzos, huevos, ja
món, jabón, leche de vacas, leña, mante
ca, pasta, patatas, pescado, queso, terne
ra, tocino, veías de esperma, vino común, 
id. generoso é id. Jeréz.

Núm. 933
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN
Debiendo adquirirse para las atenciones 

de este Establecimiento, los Artículos de 
Subsistencias y Utensilios, que a conti
nuación se detallan, se señaia el día cua
tro de Mayo próximo y hura de las once, 
para que tas personas que deseen interesar 
se en este servicio puedan presentar en este 
Parque sus proposiciones, con muestra de 
ios artículos que ofrezcan, ios cuales han 
de reunir las condiciones de buena cali
dad requeridas para el suministro obli
gándose á poner los artículos que se les 
compren en los almacenes de la Admims- 
tración.

Mahón 4 de Abril de 1911.—El Jefe 
del Detall, Felipe Oarieras.—V^B.0—E¡ 
Director, Gonzalo Barceló.

Artículos de Subsistencias
Harina fljr, harina de todo pan, ceba

da, leña en rama, sal, paja corta y car
bón cok.

Articulas de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, ja

bón, leña para coladas, paja larga, ceni
za y carbón cok.

Num. 926
REQUltilTORIAS

Roca Deyá Bartolomé, hijo de Tomás 
y de Margarita, natural de Palma, pro
vincia de Baleares, de estado soitero, ofi
cio escribiente, de veinte y tres años y 
ocho meses de edad, cuyas señas per
sonales se ignoran, domiciliado última
mente en la calle de Monserrat n.° 26 
Palma, al que se sigue expediente por 
falta de concentración; comparecerá ante 
el Juez instructor primer teniente de 
Artillería con destino á la Comandancia 
de Mallorca en el término de noventa 
dias á contar de la pnbiicaoion de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Bo l b t in  Of ic ia l  de ia provincia.

Palma 6 Abril de 1911.—Ei primer 
teniente Juez instructor, Felipe Nadal.

Núm. 931
Prohens Boech Jaime Antonio, hijo de 

Bartolomé y de Jerónima, natural de 
3alma, de estado soltero, profesión estu
diante, de veintidós años de edad, do
miciliado últimamente en la calle de 
Sane n.° 26, procesado por la falta de 
concentración á filas; comparecerá en el 
léimiuo de sesenta dias á contar desde 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia ante el Sr. Juez Ins
tructor primer teniente de la Comandan
cia de Artillería de Mallorca D. Manuel 
Martínez Guillen, Cuartel de San Pedro.

Palma 7 Abril de 1911.—El primer 
teniente Juez Instructor, Manuel Mar
tínez.

Núm. 943
Juan Torres Serra, natural de San An

tonio provincia de Baleares, hijo de José 
y Catalina, de estado soltero, oficio la» 
orador, de 22 años de edad, recluta dei 
reemplazo de 1910 y soldado dei Batallón 
Cazadores de loiza n.0 19, domiciliado 
últimamente en Palma (Baleares), proce
sado por haber faltado á concentración; 
comparecerá en el término de 30 días 
ante el primer teniente Juez Instructor 
del expresado cuerpo D. José Valldaura 
Maya en el Real Castillo de loiza.

Ibiza 6 Abril de 1911. — José Vall
daura.

Núm. 944
Pedro Tur Ferrer, natural de San Juan 

Bautista, provincia de (Baleares), hijo de 
José y María, de estado soltero, oficio 
labrador, de 21 años de edad, recluta de) 
reemplazo do 1907 y soldado del Batallón 
Cazadores de Ibiza n.° 19, domiciliado 
últimamente en Argel (Africa Francesa), 
procesado por haber faltado á concentra
ción; comparecerá en el término de 30 
días ante el primer teniente Juez Infrac
tor del expresado cuerpo D. José Vail- 
daara Maya en el Real Castillo de Ibiza.

Ib.za 6 Abril de 1911. — José Vall
daura.

Núm. 945
Cardona M&ií Toribio, natural de Ibiza, 

dei Ayuntamiento de ídem, provincia de 
(Baleares), hijo de José y de Isabel, de 
estado soltero, de oficio tipógrafo, de 21 
años de edad, recluta del reemplazo de 
1910 y soldado del Batallón Cazadores de 
loiza u.° 19, procesado por haber faltado 
a concentración; comparecerá en el tér
mino de 30 dias anta el primar teniente 
Juez Inetiuotor del expresado cuerpo 
D. José Valldaura Maya, en el Castillo 
Real de Ibiza.

Ibiza 6 Abril de 1911.—José Vall
daura.

Núm. 946
Juan Ferrer Andiés, natural de San 

Carlos, del Ayuntamiento de Santa Eula
lia, provincia de (Baleares), hijo de An
tonio y de Mana, da escalo soltero, de 
oficio labrador, de 22 años de edad, re
cluta del reemplazo de 1910 y sollado 
del Batallón Cazadores de loiza n.° 19, 
domiciliado últimamente en Argel (Afri
ca Francesa), procesado por haber faltado 
á concentración; comparecerá en el tér
mino de 30 días ante el primer teniente 
Juez Instructor dei expresado cuerpo don 
José Valldaura Maya, en ai Castillo Real 
de Ibiza,

loiza 6 Abril de 1911. — José Vall
daura,

Núm. 964
Mari Oolomar Antonio (a) C. Cosmi 

des Cami, hijo de José y de Eulalia, na
tural de San Carlos (loiza), provincia de 
(Baieares), de estado soltero, profesión 
labrador, de 22 años, recluta del reem
plazo de 1910, con el n.* 19 del sorteo, 
domiciliado últimamente en Aigel (Africa 
Francesa), procesado per haber faltado á 
concentración para su destino á cuerpo; 
comparecerá en término de 30 dias ante 
el Juez Instructor D, José Valldaura Ma
ya, primer teniente del Batallón de Caza- 
dorea de Ibiza n.° 19 de guarnición en 
loiza (Baleares).

loiza á 4 de Abril de 1911.—El primer 
teniente Juez Instiuctor, José Valldaura,

Núm. 962
Por la presente cito, llamo y empiezo 

al recluta Agustín Coll Taberner, natural 
de Llachmayor, Provincia de Baleares, 
hijo de Agustín y Francisca Ana, de vein
tiún años de edad, de oficio zapatero, pa. 
re qae en el término de tieinta diñe 6 
cooter desde el en que ee publique esla 
I qoiaitoria en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de 

esta Provincif?, se presente ante el Jaez 
instructor del Regimiento Infantería de 
?alma número 61; en la inteligencia de 
qae si no lo hiciera asi será declarado en 
rebeldía,

Palma ocho de Abril de mil novecieni 
oe once.—Rafael Salom,

Núm. 963
Quintana Baetrell Ambrosio, hijo de 

Juan y da Teresa, natural de Palma, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de pri. 
mera instancia de la Catedral, provincia 
de Baleares, de veinte y doe años de 
edad, domiciliado últimamente en Palma, 
y procesado por la falta de concentración 
á filas, comparecerá ante ei segando Te
niente dei Regimiento Infantería de Pal
ma número sesenta y uno, Jaez instruc
tor del mismo D. Mateo Torrea Bestard, 
y residente en esta Plaza, bejo apercibi
miento que de no efectuarlo será declara
do rebelde.

Palma seis de Abril de mil novecienlos 
once.— El Jaez inetructor, Mateo Torres,

Núm. 965
Sureda Miguel Gabriel, hijo de Gabriel 

y de Magdalena, natural de Manacor, 
provincia da Baieares, de estado soltero, 
profesión carpintero, de veinte y un años 
de edad, domiciliado ultimemente en Ma- 
nucor, calle del General Barceló, procesa
do por falta de incorporación á filas, 
comparecerá en término de treinta dias 
ante el primer Teniente Juez lostractor 
de la Comandancia de Artillería de Ma
llorca Dou Francisco Barceló Vidal.

Palma 8 de Abril de 1911.—El primer 
Tenieute Jaez Inetructor, Francisco Bar- 
celó.

Núm. 966
Colom Enseñat José, hijo de Guillermo 

y de Francisca, natural de Suller, pro
vincia Baleares, de estado soltero, profe
sión dependiente de comercio, de veinte 
y ao añor de edad, domiciliado ultima* 
mente en Sóiler, procesado por falta de 
incorporación á filas; comparecerá en tér
mino de treinta diae ante el primer Te
niente Jaez instructor de la Comandancia 
de Artillería de Majorca D. Jaime Fon! 
Sa vá.

Palma 9 de Abril 1911—El primer Te
niente Jaez instructor, Jaime Font.

Núm 967
Pone Pol Juan, hijo de José y de Tere

sa, natural de B uisaiem, provincia de 
Baleares, de estado aoiteru, profesión car- 
píntelo, de veinte y tres añus ae edad, 
domiciliado últimamente en B.nisalem» 
procesado por falta de incorpotacióu á 0' 
«as; comparecerá eu térmiuo de treinta 
días ante el primer Teniente Juez InatiuO' 
tor de la Comandancia de Artillería ds 
Mallorca Don Francisco Barceió Vidal.

Palma 8 Abril de 1911.—Ei primer Te
niente Juez Instructor, Francisco Barce.ó.

Núm 968
Pablo Prats DarUer, hijo de Pablo y 

de Aua, natural de Palma, provincia 
Baieares, de estado soltero, oficio corje‘ 
loro, de veinte y tres años dos meses 7 
Veinte y cuatro días de edad, cuyas 
personales se ignoran, domiciliado ultun6* 
mente en la calía da Alicante núm61 
treinta y seis Mohnar (Palm»), ai que 8 
sigue expediente por la faita ae ooncen» 
c.óu; comparecerá ante ei Juez instract01» 
primer teniente de Artillería Dou 
Martínez Gmhen con destino á la 
maudancia de Mallorca en ei término 
sesenta días á coutar de la publicación 
esta requisitoria eu la Gaceta de Mad*1® ’ 
B. O. ae la Provincia. -

Palma 8 de Abril ae 1911,—El 
Teniente Jaez lustractor, Manuel M»1 
nez.
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